
:l

:ll

ii coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos. . i PRoFESIONALES EN MATERTA Oe COrvlUHtCACtó¡¡
ru prRtooÍsrca.

ELI MARTINEZ HURTADO a quien en lo
nte contrato se le denominara como "EL
al H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

, lcoHsrrrucloNAl DE ZTHUATANEJo DE AzuETA, mismo que es
rrepresentado en este acto por los CC. LlC. GUSTAVO GARCIA BELLO, LlC.
.NELLY MARIA CRISTINA, ZURITA ALLEC Y LIC. HOMERO RODRIGUEZ
RODRIGUEZ , en sus cai'acteres de Presidente fvlunicipal Constitucional, Primer.
Síndico Procurador y Secretario General, respectivamente, a quien en lo sucesivo
y para los efectos del preseñte contrato se les denominara "EL PRESTATARIO",
mismo que se sujetara a las siguientes Declaraciones y Clausulas:

DECLARACIONES

.- DECLARA "EL PRESTADOR''.

.1.- Que es una persona ÍÍsica, constituida conforme a las leyes mexicanas, con

lplena capacidad jurídica rara adquirir derechos y contraer obligaciones en los

,. ' ltérminos de las leyes mexicanas.
i:i'

ih.Z.- Oue su actividad es la renta de un Vehículo Aéreo no tripulado (DRONE).
,i{:
.,1

l:1 .3.- Que su actividad se encuentra debidamente registrada ante la Secretaria de
,Hacienda y Crédito1 Público, terriendo como Clave de Registro Federal de

Contribuyentes: MA, - 1930911J15, y al corriente de sus obligaciones fiscales.

'1-4.- Que cuenta con la lnfraestructura necesaria y los recursos materiales, .

humanos y financieros para el debido cumplimiento del objetivo del presente

contrato.

1.5.- Que es su deseo celebrar el presente contrato para efecto de proporcionar el

de un Vehículo Aéreo no tripulado (DRONE). Para la toma de imágenes

de eventos oficiales del H. Ayuntamiento lVlunicipal.

1-0.- Que para los efectos legales a que haya lugar, señala como su domicilio para

oír y recibir, toda clase c,) citas y notificaciones y documentos en gene el

übicado en Callejón vialidal Pretllieve Edif 1 Dpto 401 Col. lxtapa, de
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sta Ciudad y Puerto de Ziltuatanejo de Azueta, Guerrero.
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2.- DECLARA "EL PRESTATARIO"

2.1 .- Que mediante decreto gubernamental de fecha 31 de noviembre del año 1953,
publicado en el periódico oficial del gobierno del estado de Guerrero, el día 23 de
diciembre del mismo año, fue fundado el municipio de José Azueta y en la fecha 06
de mayo del 2008, mediante decreto gubernamental número 450, entro en vigor el
uso del nuevo nombre del municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero.

2.2.- Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo I 15 de la Constitución
Política de los Estados Unidos lt/exicanos, 92 de la Constitución Local y 3 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, es un Organismo con
personalidad jurídica y patrimonio propio, con libre administración de su hacienda,
recursos y servicios desthados a la comunidad, sin más limites que los señalados
expresamente en las leyes aplicables.

2.3.- Que para los efectos legales a que haya lugar, se señala como su domicilio
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones y documentos en general en el

palacio lt/unicipal, ubicadc en Avenida Paseo de Zihuatanejo Poniente 21, colonia
la Deportiva de esta Ciudad de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero.

En función de las declarac,iones que antecede, es voluntad de las partes celebrar el

presente contrato de prestac¡ón de servicios profesionales, bajo las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- Para todos los efectos legales a que haya lugar y que se deriven de la

celebración del presente contrato, ambas partes manifiesten expresemeiité-
reconocerse mutuamente la personalidad con la que comparecen en este acto.

SEGUNDA.- EL objeto del presente contrato es la prestación de los servicios
rofesionales en materia oe un Vehículo Aéreo no tripulado (DRONE). Para la toma

detmágenes aéreas de eventos oficiales del H. Ayuntamiento tvlunicipal.

TERCERA.- "EL PRESTADOR" se obliga en este acto, a prestar sus servicios
profesionales en materia de un Vehículo Aéreo no tripulado (DRONE). Para la toma

de imágenes aéreas de eventos oficiales del H. Ayuntamiento Municipal.

CUARTA.- Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato será a
partir del 01 de Enero al 3,1 de Septiembre del 2018.

RESTATARIO" puede dar por terminado el presente conveni
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. iSEXTA.- Ambas partes conVienen expresamente en este ácto, que el ¡mporte por

;i[a prestación del servicio pnifesional objeto del presente contrato será. la caritidad
00/100 M.N.), + l.V.A. = $23,200.00
ESOS 00/100 M.N.), obligándose "EL
RESTADOR" dicha cantidad en una sola
30 de Enero, 30 de Febrero y 30 de Marzo
original, que reúna los requisitos fiscales

sterior pago. 
I

!.
ISEPTIMA.- Para el caso dr: incumplimiento de las obligaciones contraÍdas en este .

contrato ya sea por negligencia, impericiá, imprudencia, dolo o mala fe por parte

'de él "EL PRESTADOR", este libera a "EL PRESTATARIO" de la obligación del

. 
pago, y se obliga a s; rez a pagar a "EL FRESTATARIO" el 20% del importe total .

,del costo del servicio, por concepto. de pena convencional por daños y perjuicios
'ocasionados por el cumplimiénto dei mismo.

'¡*.

DECIMA PRIMERA.- Las' partes manifiestan que para la interpretación,
cumplimiento o incumplimiento total'o pargial del presente convenio, se sujetaran a

la jurisdicción y Competenéia de los Tribunales establecidos en esta ciudad y
puqrto de Zihuatanejo, Guerrero, por lo r¡ue desde este momento renuncian al

fuero que con n:^'ivo de sus' dornicilios presentes o futuros pudieran

"i corres ponderles.

nteradas las partes del c¡ntenido y alcance de los derechos y obligacio
en virtud de su otorgamienro contraen, firman de conformidad en tod

sus partes, en la ciudad y puerto de
i
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LIC: G STAVO GARCIA
PRESIDENTE MUNIC]PAL CONSTITUCIONAL-

., "EL PRESl¡1¡p¡6" clA

H. Ayuntamie¡to Constitu4ional
4hualárl¿io d¿ Azuela, Gfo.
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